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Volumen III. La Sevilla del Imperio y el nuevo palacio de los Almansa.






CAPÍTULO 1º.- EL ORTO DE LA SEVILLA IMPERIAL Y LA CONQUISTA DE AMÉRICA.


Tradicionalmente la historiografía extranjera ha señalado la caída del Imperio romano de Oriente o bizantino en 1453, como el momento más idóneo para marcar el inicio de la Edad Moderna, porque ello establecía un paralelismo con el comienzo de la Edad Media al desaparecer el Imperio romano de Occidente en el 476 d. C. En cambio los historiadores españoles han señalado el descubrimiento del Nuevo Mundo en 1492, como el hecho verdaderamente trascendente para la transformación económica y cultural de Europa. Si esto es así para Europa, tanto más lo es para una Sevilla convertida desde el principio en la capital del proceso colonizador, al ser la monopolizadora de todo el comercio entre ambos continentes. Tal como dice el personaje Niña de una loa a la ciudad inserta en El viaje entretenido (Madrid 1603), de Agustín de Rojas Villandrando, “Ya el mundo envidioso tienes, / y en ti sola el mundo está, / pues en ti se ha hallado ya / gloria, amor, riqueza y bienes”.


[image: Vista de la ciudad de Sevilla en un grabado de Ambrosio Brambilla de 1585. Archivo General de Indias.]


Vista de la ciudad de Sevilla en un grabado de Ambrosio Brambilla de 1585. Archivo General de Indias (Foto del autor).


Ya antes del descubrimiento de América el barón León de Rosmithal de Blatine, Jorge Eighen (1425 – 1486), describe Sevilla como “un circuito de cuatro o cinco millas”, que “se parece más que ninguna otra de la ciudades de España a las ciudades de Italia”. Durante los primeros cuarenta años del siglo XVI la situación privilegiada de Sevilla no tuvo como repercusión inmediata un incremento de la población, ya que en la primera etapa de la conquista, la antillana, era sevillano casi uno de cada tres hombres que zarpaban, y todavía entre 1560 y 1579 un quinto de los emigrantes era de la ciudad, dejándola en consecuencia bastante despoblada y “casi en poder de las mujeres”, según la impresión que se lleva Andrea Navagiero cuando la visita en 1526, puesto que los “barcos de mujeres” no comenzarían a verse hasta 1535, y sólo se hicieron frecuentes a partir de mediados de siglo. No obstante, este continuo drenaje poblacional a la larga quedaba compensado por los muchos forasteros que acudían a la ciudad con la misma idea de cruzar el océano, y que por uno u otro motivo finalmente se instalaban en ella de forma definitiva. La inmigración llegó a ser de tal magnitud en la segunda mitad del siglo, que el Cabildo municipal acordó endurecer las condiciones para otorgar la carta de vecindad, a los muchos que se iban asentando en los populares barrios de San Gil, San Román, San Julián y Feria, es decir en toda la zona septentrional del perímetro, o bien en otros sectores más burgueses y céntricos como La Magdalena, San Vicente o San Lorenzo. Además, los viejos muros urbanos orientales acabaron viéndose desbordados por una importante población en los nuevos arrabales de San Bernardo y San Roque.


Gracias a los censos fiscales de 1534 y 1597, a los eclesiásticos de 1561, 1565, 1588 y 1597, y al extraordinario realizado en 1571 para repartir a los moriscos granadinos, podemos seguir el vertiginoso despegue demográfico de la ciudad durante la segunda mitad del siglo XVI. De los 40.000 habitantes que pudo albergar a finales del siglo XV, hacia 1534 no habría más de 55.000 según los dos padrones conservados en el Archivo de Simancas, elaborados para la revisión del servicio ordinario, y por tanto sólo con la inscripción de los pecheros. Ese año “Sevilla tiene nueve mill e tres vecinos pecheros con biudas e menores e pobres”, aunque el recuento de Collantes de Terán arroje 9.161. Así que, computando cada vecino por cinco personas como suele hacerse, incluida la servidumbre, podemos sumar 45.000 personas, a las que habría que añadir un millar de aristócratas con títulos de Castilla, unos centenares de familias de caballeros, unos pocos hidalgos y varios miles de eclesiásticos, y llegaremos a esos 55.000 habitantes antes mencionados. El gran despegue demográfico se produjo a partir de 1551, cuando la ciudad no debía superar todavía los 60.000 habitantes, porque diez años más tarde el censo eclesiástico de 1561 los cifra en 95.635, especificando además sus ocupaciones: Al sector primario sólo se adscribe el 4 %, mientras que el secundario y el terciario se reparten el 96 % restante a partes casi iguales. Dentro de los artesanos sobresalen los dedicados a actividades textiles, y los que prestan servicios en las industrias estatales de la construcción naval, de la fabricación de armas y pólvora, de la Casa de la Moneda, etc. Además, este padrón de 1561 enumera 71 corrales de vecinos, y quiénes habitan en los edificios públicos, tales que el Alcázar, las puertas de la ciudad, el alfolí, las casas del Cabildo, etc. Cuatro años más tarde, en 1565, el Libro de la Casa arzobispal registra 12.121 casas, en las que viven 21.803 vecinos, es decir 109.015 habitantes, incluyendo 12.967 menores y 6.327 esclavos. A ellos habrá que sumar unos 6.000 moriscos llegados a Sevilla en 1569-70, al ser expulsados de Granada tras su revuelta. En 1588 el cardenal Rodrigo de Castro envió al rey un censo fiable, “sacado por los padrones que hacen los curas en sus parroquias”, donde se recoge la población de cada una de las 29 collaciones, con un total de 26.986 vecinos en 14.361 casas, o sea 120.519 personas. Faltan sin embargo los esclavos no cristianos, los transeúntes, los vagabundos, los vecinos del barrio de San Telmo, que estaban exentos de la jurisdicción eclesiástica ordinaria por tener su propio obispo in partibus de Marruecos, y los vecinos de San Juan de Acre, sujetos en lo espiritual al gran maestre de la Orden de San Juan. De este modo no sería exagerado suponer un total de 140.000 habitantes, que representaría el momento cenital del auge demográfico, dado que a partir de esa fecha la población descenderá hasta las 120.000 personas al concluir el siglo. Se pueden distinguir por tanto tres fases en la evolución demográfica de la ciudad: Un moderado crecimiento de unas 20.000 personas hasta 1550, un fuerte incremento de 80.000 hasta 1590, y un leve descenso en la última década. Así pues, a finales de siglo Sevilla era con mucho la mayor ciudad de España, muy superior a Madrid y sus 80.000 habitantes, a los 60.000 de Valencia y a los 45.000 ó 50.000 de Barcelona. Se la puede comparar con Lisboa, Venecia o Amsterdam, y sólo es superada en población por París, Londres y Nápoles, pero no en extensión, ya que su gran número de casas bajas y huertos conventuales la convierten en el mayor casco histórico conservado de Europa. A pesar de la magnitud de la explosión demográfica de Sevilla, ésta se queda corta si la comparamos con la de Potosí, donde prácticamente de la nada en 1545, se pasó a unas 150.000 almas en 1610.
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Panorámica de Sevilla en el techo de la Biblioteca Real Alberto I de Bruselas, pintada en 1573 por Joris Hoefnagel (De Mena García - Sevilla y las flotas de Indias, pág. 52).


Sin embargo, residir en Sevilla implicaba también muchas penalidades a cuenta del empeoramiento climático de la Pequeña Edad Glacial, pues en el valle del Guadalquivir ésta se tradujo en las fuertes inundaciones de 1507, 1510, 1523, 1543-45, 1554, 1562, 1583, 1586 y 1590-96, siendo aún peores en la centuria siguiente, con veinte grandes riadas entre 1587 y 1697. Don Francisco de Borja Palomo nos cuenta que el 31 de enero de 1544, “vide en este día el agua cubrir el arco del Tagarete, que está a la puerta dicha de Jerez, e subir encima que no se parecía cosa de él; e vide en este día entrar barcos en Sevilla por el postigo de los Azacanes, que llegaban enfrente donde están los almacenes del azeite; e así mesmo llegó el río casi a la puerta de Maese Rodrigo”. Al siguiente año subió tanto el agua, que según Ortiz de Zúñiga ésta podía tocarse con la mano desde lo alto de la Puerta de Jerez. Y es que las fuertes lluvias caían sobre un territorio ya en su mayor parte deforestado, propicio por tanto para la intensa sedimentación que se produjo en la llanura aluvial en el tránsito a la Edad Moderna, con un cauce cada vez más degradado y obstruido por los muchos restos y pecios que generaba el creciente trasiego comercial. Esta circunstancia mantuvo la mayor parte del sector occidental extramuros libre de residencias permanentes, tal como podemos comprobar por ejemplo en los sedimentos de Marqués de Paradas, donde estos depósitos de las inundaciones se alternan con facies de muladar hasta finales del primer tercio del XVII. Incluso dentro de los muros se mantuvieron algunas parcelas de uso agrícola, tal que en el solar de la calle Goles 56 desde la segunda mitad del siglo XVI hasta la primera del XIX. Sólo en el sector del Compás de las Naos aparecen almacenes y talleres al calor del intenso tráfico portuario, origen de los futuros arrabales de la Carretería y la Cestería.


Ya en esos momentos se intuía la relación existente entre las inundaciones y las pestes que solían venir a continuación, aunque las carencias higiénicas, de pavimentación y alcantarillado, el endeble caserío humilde, las montañas de basura y lodo, los animales muertos, los cementerios dentro de la población y sin mantenimiento alguno, los malos olores de curtidurías y tintes, etc., serían motivo suficiente para explicar las graves epidemias de 1507-08, 1510, 1520, 1523-24, 1557, 1565, 1568, 1580-82, y la llamada Peste Atlántica de 1598-1601, que marcaría el estancamiento demográfico de la ciudad. Para evitar el contagio, además de ordenar la limpieza de las vías públicas, el Concejo tomaba sobre todo medidas de aislamiento, como cerrar los muelles, las casas de los enfermos, las calles que daban al campo en San Bernardo y en Triana, así como las propias puertas de la ciudad, abiertas sólo un corto número de horas al día, y con gran cuidado de impedirle el paso a los forasteros. Razones climáticas explican las grandes hambrunas de 1503, 1505-10, 1520-22, cuando se recogieron “por las calles más de quinientos muertos”, de 1560-62 y de 1566-67. A veces las hambrunas venían a consecuencia de las plagas de langostas, como las de 1508-10, 1547 y 1582-83. Aparte habría que considerar calamidades de otro orden, sean de carácter natural como el llamado terremoto de Carmona del Viernes Santo de 1504, sean por accidentes tan graves como el de la explosión del molino de pólvora en Triana el 15 de mayo de 1579, o sean por las distintas guerras en que la población se vio involucrada.


[image: Retratos muy distintos del Almirante Colón. A la izquierda, en un anónimo del siglo XIX de la Biblioteca Nacional, y a la derecha, con un aspecto sin duda más fidedigno en un fragmento del cuadro La Virgen de Cristóbal Colón, dado que fue pintado por un anónimo de la escuela castellana poco después de su fallecimiento, y quizás tomando como modelo otro retrato del descubridor hecho en vida. Museo Lázaro Galdiano, Madrid.]


Retratos muy distintos del Almirante Colón. A la izquierda, en un anónimo del siglo XIX de la Biblioteca Nacional, y a la derecha, con un aspecto sin duda más fidedigno en un fragmento del cuadro La Virgen de Cristóbal Colón, dado que fue pintado por un anónimo de la escuela castellana poco después de su fallecimiento, y quizás tomando como modelo otro retrato del descubridor hecho en vida. Museo Lázaro Galdiano. Madrid (Fotos del autor).


Sin embargo conviene que regresemos a la Sevilla de finales del siglo XV, si queremos profundizar en los acontecimientos que acabaron generando un río de riquezas para la ciudad durante las dos centurias siguientes, convirtiéndola en una de las mayores y más ricas de Occidente. Se trata de la gran aventura americana, que se inicia con un protagonista tan carismático como Cristóbal Colón, inquebrantable en su voluntad de recabar los apoyos necesarios para llevar a término su delirante proyecto de alcanzar las Indias navegando hacia occidente. Hernando Colón dice que Cristóbal navegó muchos años con su padre Colombo el Mozo, así apodado porque ya hubo otro Colombo anterior, temido en el mar por sus armadas. Este hecho, y que el 21 de diciembre de 1492 el Almirante apunte en su Diario de a bordo, que “Yo he andado por la mar veintitrés años, sin salir de ella por ningún tiempo que se deba descontar”, hace sospechar que se dedicó a la piratería, por ser estos proscritos los que nunca podían atracar en un puerto, máxime cuando sabemos por Hernando que su padre llegó a Portugal en 1476 a nado, tras un combate con cuatro navíos venecianos frente al cabo de San Vicente. Es probable que luego continuara como corsario al servicio del rey portugués, porque en sus nuevos viajes llegó a Guinea, donde dice que vio sirenas, y tal vez hasta Islandia en 1477.


[image: En este óleo vemos a Cristóbal Colón en Islandia con un sacerdote, que le informa de las remotas tierras de occidente mencionadas en las antiguas sagas del país. Iglesia de Ingjaldshólskirkja, cerca de Hellisandur, Islandia.]


En este óleo vemos a Cristóbal Colón en Islandia con un sacerdote, que le informa de las remotas tierras de occidente mencionadas en las antiguas sagas del país. Iglesia de Ingjaldshólskirkja, cerca de Hellisandur. Islandia (Foto del autor).


Tras dejar a su hijo Diego en La Rábida, un maduro Cristóbal Colón llegó a Sevilla en 1485 con esa idea, pero también con la intención de ganarse la vida dibujando cartas náuticas que vender a los muchos marinos de su puerto, especialmente a sus compatriotas genoveses, tal que los Pinelo, Centurione o Di Negro, aunque su mayor amigo fuese el florentino Juanotto Berardi (Florencia 1457 – Sevilla 1495), el que lo puso en contacto con el duque de Medina Sidonia, por aquel entonces demasiado ocupado en la guerra de Granada para atenderlo. Sí lo atendió el duque de Medinaceli, quien supo interesar a la reina de tal modo con la carta que le envió desde El Puerto de Santa María, que ésta aceptó de inmediato una entrevista con el extranjero para que le explicase en persona su proyecto. Después de superar muchas vicisitudes, y firmadas las Capitulaciones de Santa Fe, los Reyes Católicos ordenaron al asistente de Sevilla, conde de Cifuentes, que apoyara a Colón en todo lo necesario para el apresto de la flota. Ésta se financió con 1.140.000 maravedíes recaudados en Extremadura por la venta de indulgencias, que quedaron a cargo de los respectivos tesoreros de Castilla y Aragón, Francisco Pinelo y el converso Santángel. El resto lo reunió Colón prestado, en parte por su amigo Juanotto Berardi, y quizás también en parte por el propio duque de Medinaceli. De todas formas la expedición saldría económica, porque la villa de Palos debía a la Corona el servicio de dos carabelas, como castigo por haber ejercido la piratería. Además de estas dos carabelas, la Pinta y la Niña capitaneadas por los hermanos Pinzón, Colón alquiló al capitán de Santoña (Cantabria) Juan de la Cosa una tercera nave llamada María Galante, que sería rebautizada para la ocasión como Santa María. Se trataba de una nao construida en Galicia de más de 100 t de capacidad de carga, con casco oblongo y velas cuadradas.


[image: Cristóbal Colón expone sus planes a los Reyes Católicos ante un profesor de la Universidad de Salamanca. Panel cerámico de los bancos dedicados a la provincia de Salamanca en la plaza de España de Sevilla.]


Cristóbal Colón expone sus planes a los Reyes Católicos ante un profesor de la Universidad de Salamanca. Panel cerámico de los bancos dedicados a la provincia de Salamanca en la plaza de España de Sevilla (Foto del autor).


Para el viaje hacia lo desconocido, Colón se abasteció de harina del horno de San Isidoro, de bizcocho, de barricas de carne salada, y de muchas baratijas para el intercambio con los indígenas. La mayoría de sus 90 tripulantes tenía experiencia náutica en viajes a Canarias, y sin duda algunos eran sevillanos como el propio Juan Rodríguez Bermejo, apodado Rodrigo de Triana, aquel que a las 02 horas del 12 de octubre de 1492, estando de guardia en la Pinta, tuvo la fortuna de ser el primer occidental en gritar “¡Tierra!”, al ver las costas americanas a la luz de la luna llena. Hay quien dice que fue el propio Rodrigo de Triana el primer fumador europeo, aunque otros se refieran a un anónimo marinero del mismo arrabal, que una vez vuelto del viaje comenzó a encerrarse en un cuarto de su casa para que su esposa no lo viese fumar. Pero ésta lo supo y se lo contó a su madre, y ésta lo reveló al confesor, de modo que intervino el Santo Oficio acusándolo de tratos con el diablo, porque “echaba humo por nariz y boca”. Afortunadamente el Almirante se encontraba en Sevilla y pudo intervenir para sacarlo de la cárcel, explicando que aquello de fumar “sahumerios” era una inocente costumbre de los indios. De hecho durante las primeras décadas del siglo el vicio del tabaco se extendió entre los hombres de la mar como alivio del hambre y la sed, generalmente mascado, contagiando pronto el mal hábito a los trabajadores del puerto, a los soldados y a los esclavos.


[image: Las naves de Cristóbal Colón en una litografía titulada El viaje perfecto, realizada por Peter G. Power con motivo de la conmemoración del 500 aniversario del descubrimiento. Abajo a la izquierda, monumento a Rodrigo de Triana en su propio arrabal. A su derecha, facsímil de la relación de gente del primer viaje de Colón al Nuevo Mundo, con fecha de 16 de noviembre de 1498. Museo Naval de Madrid.]


Las naves de Cristóbal Colón en una litografía titulada El viaje perfecto, realizada por Peter G. Power con motivo de la conmemoración del 500 aniversario del descubrimiento. Abajo a la izquierda, monumento a Rodrigo de Triana en su propio arrabal. A su derecha, facsímil de la relación de gente del primer viaje de Colón al Nuevo Mundo, con fecha de 16 de noviembre de 1498. Museo Naval de Madrid (Fotos del autor).


A su vuelta Colón recaló primero en Palos, pero su aclamación multitudinaria se produjo en Sevilla, por una población muy asombrada con los raros animales que traía en su cortejo, y más aún con los diez primeros exóticos indígenas de las Indias Occidentales en pisar suelo europeo, engalanados como iban con sus mejores colgantes de oro, precisamente con la intención de excitar el interés general por nuevas travesías oceánicas. Poco después de Colón llegó Martín Alonso Pinzón, pero para fallecer de inmediato víctima de la sífilis. Colón se dirigió en seguida a Barcelona, a comunicarles en persona las buenas nuevas a los Reyes Católicos. Tan grata impresión se llevaron éstos, que concedieron al Almirante una “patente” con fecha de 23 de mayo de 1493, por la cual se le concedía que nadie pasara a Indias sin su permiso, sin el de los propios reyes, o sin el permiso de su delegado en Sevilla el arcediano Juan Rodríguez Fonseca, sobrino del arzobispo Alonso Fonseca y discípulo de Nebrija, que se convirtió desde aquel momento en un auténtico ministro para los asuntos de Indias aun sin nombramiento oficial. Ni siquiera la proclamación de este Fonseca como obispo de Badajoz en 1494, logró alejarlo de Sevilla ni de su cometido en la organización de las flotas de Indias.


[image: Arriba a la izquierda, Vicente Yáñez Pinzón pintado por J. García Condoy en 1956. Museo Naval de Madrid. A la derecha, otro óleo sobre tabla de su hermano Martín Alonso Pinzón, según un anónimo del siglo XVIII o XIX. Torre del Oro. Abajo, obra en bronce de Antonio Susillo de 1893, Presentación de Colón a los Reyes Católicos en el Salón del Tinell de Barcelona. Museo de Bellas Artes de Sevilla.]


Arriba a la izquierda, Vicente Yáñez Pinzón pintado por J. García Condoy en 1956. Museo Naval de Madrid. A la derecha, otro óleo sobre tabla de su hermano Martín Alonso Pinzón, según un anónimo del siglo XVIII o XIX. Torre del Oro. Abajo, obra en bronce de Antonio Susillo de 1893, Presentación de Colón a los Reyes Católicos en el Salón del Tinell de Barcelona. Museo de Bellas Artes de Sevilla (Fotos del autor).


Con un sueldo de 200.000 maravedíes al año, Fonseca organizó diligentemente la segunda expedición colombina por expreso encargo de la reina Isabel, asistido para ello por el contable Juan de Soria y por Francisco Pinelo, quienes recibieron 15.000 ducados de oro recaudados por la Santa Hermandad, y 1.545 millones de maravedíes confiscados al judío Iya Benemiste tras su huida a Portugal. Como ahora se pretendía colonizar, se llevaron ganado, grano, retoños de vid y unas estacas de olivo conservadas en medias barricas, que les vendió el alcalde de Olivares. Entre los 200 voluntarios había nobles castellanos, tal que Juan Ponce de León (Santervás de Campos, Valladolid 1460 – La Habana 1521), el iniciador de la futura conquista de Puerto Rico en 1510, y el descubridor de Florida al siguiente año, donde concentraría todos sus esfuerzos hasta morir en 1521, víctima de las flechas envenenadas de los indios calusas. La tradición afirma que en esos momentos don Juan Ponce andaba buscando la Fuente de la Eterna Juventud, si bien lo que parece desprenderse de las crónicas de Fernández de Oviedo y de López de Gómara, es que en realidad se interesaba por unas aguas de las islas Bimini, decían que milagrosas para curar la impotencia sexual. Otro de los embarcados en el segundo viaje colombino fue el pequeño y guapo conquense Alonso de Ojeda, aquel que tanto se luciera ante la reina Isabel durante su visita a las obras de la Catedral, paseándose con soltura sobre las vigas del andamiaje de la Giralda. Pero los enrolados con Colón fueron principalmente caballeros sevillanos de apellidos ya conocidos en la conquista de las Canarias o en la guerra contra los moros, los Esquivel, Pérez Martel, Zúñiga, Ortiz, Perafán de Ribera, Roldán, y los cuatro hermanos de la familia conversa De las Casas, entre ellos don Pedro de las Casas, padre del gran defensor de los indios.


A diferencia del primer viaje, ahora se embarcaron también doce eclesiásticos presididos por el catalán fray Boyl, más tarde tan crítico con el comportamiento de Colón como para denunciarlo. Por otra parte, ya antes de la partida del segundo viaje desde Cádiz el 25 de septiembre de 1493, se habían producido conflictos entre el sevillano Fonseca y el Almirante, hasta el punto de que éste redactó un memorial a los reyes, sopesando seriamente la conveniencia de establecer el monopolio en Cádiz. A esta última ciudad arribó el 7 de mayo de 1494 la primera flota organizada en América, trayendo de vuelta desde La Española a los colonos descontentos, y a 26 prisioneros caníbales o caribes que Colón pretendía vender en Sevilla como esclavos, cosa que los reyes impidieron, pues de inmediato los liberaron tratándolos de súbditos, y preocupándose personalmente por su adoctrinamiento en la fe. Esta misión evangelizadora de los indios era en última instancia responsabilidad del arzobispado de Sevilla, del que dependerían todos los obispados del Nuevo Mundo hasta 1542.


El tercer viaje al Nuevo Mundo no estuvo al mando de Colón, sino de Juan de Aguado, quien partió de Sevilla el 5 de agosto de 1495, precisamente con la misión oficial de hacer una “residencia” o investigación sobre las irregularidades cometidas por Colón. Justo cuando estaba a punto de zarpar una nueva expedición dirigida por Pero Alonso Niño, atracó en Cádiz el Almirante el 11 de junio de 1496 a bordo de la Niña, en la cuarta de las ocho travesías que esta carabela llegaría a realizar en total, en esta ocasión acompañada por el primer navío construido en América, de nombre Santa Cruz o India. Indignado por el comportamiento de Aguado, Colón se dirigió en hábito franciscano a casa de su amigo el sacerdote de Los Palacios Andrés Bernáldez (Fuentes de León c. 1450 – Los Palacios y Villafranca 1513), donde estuvo instalado desde 1497 hasta principios del siguiente año. Este sacerdote, protegido del arzobispo fray Diego de Deza, posteriormente llegaría a ser bastante famoso como autor de La historia del reinado de los Reyes Católicos, donde se declara ferviente defensor de la Inquisición y de la expulsión de los judíos, que él justifica por el orgullo racista de éstos, aunque su fuerte odio antisemita sea tan manifiesto como para burlarse de su penalidades. No obstante era un hombre sumamente inteligente, capaz de advertir ya en aquellos momentos que las tierras recién descubiertas no podían ser Cipango (Japón), pues este reino debía hallarse 1.200 leguas más a occidente, tal como opinaba el mismo maese Rodrigo de Santaella, y como ya había sentenciado en 1494 el doctor de Sevilla Francisco de Cisneros en su memoria a los reyes, cuando dice que esas tierras “no son en Indias, sino en el Mar Océano Atlántico Ethiópico”. En 1497 Colón solicitó información sobre la reciente exploración de Terranova por el veneciano Juan Caboto, mientras empezaba la búsqueda de argumentos en los libros en apoyo de su opinión, de que aquellas tierras del Nuevo Mundo estaban cerca de Cipango (Japón) y Catay (China). Así por ejemplo adquirió Los viajes de Marco Polo, la Imago Mundi de Pedro de Ailly, la Historia rerum ubique gestarum de Eneas Silvio Piccolomini, la Historia Natural de Plinio, la Philosophia Naturalis de san Alberto Magno, el Alamanach Perpetuum de Abraham Zacuto, etc., en lo que viene a ser el embrión de la futura Biblioteca Colombina. Hacía estas lecturas mientras seguía a la corte por Burgos, Tordesillas, etc., al mismo tiempo que intentaba acelerar la organización de su tercer viaje ante las continuas dilaciones de Fonseca.
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Pero los Reyes Católicos procuraban mantener la autonomía del Estado en el proceso colonizador, frente a las desmedidas prerrogativas concedidas a Colón, y de hecho en 1495 habían encomendado a Juanotto Berardi la organización de un servicio regular trimestral con La Española. Sin embargo Berardi murió en diciembre de ese mismo año, y el encargo pasó a su ayudante florentino Américo Vespucio (Florencia 1451 – Sevilla 1512), avecindado en Sevilla desde el otoño de 1492 según el Libro de Gastos de la Armada de España, donde figura el 12 de enero de 1496 un pago que le hizo el tesorero real de diez mil maravedíes a su empresa, en concepto de adelanto por el equipamiento de la expedición que zarparía el 3 de febrero siguiente, para naufragar tres semanas después a causa de una tempestad. Aunque por el registro escrito parece que Vespucio anduvo muy ocupado en Sevilla entre 1497 y 1498 con los preparativos del tercer viaje de Colón, para algunos estudiosos sólo una primera exploración de Vespucio durante esos mismos años, puede explicar la información geográfica recogida por la cartografía inmediatamente posterior, como la del mapamundi que Juan de la Cosa elabora en Cádiz el año 1500, con una Cuba totalmente desprendida de la masa continental, las costas de todo el golfo de México bastante perfiladas, e incluso la península de La Florida insinuada, igual que ocurre en el Planisferio de Cantino de 1502.
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El primer viaje documentado de Américo es el que emprende a título de astrónomo y mercader en la expedición de tres o cuatro navíos al mando de Alonso de Ojeda, que zarpó de Cádiz el 16 ó 18 de mayo de 1499, para explorar las desembocaduras de los ríos Amazonas, Esequibo y Orinoco, la isla Trinidad y las costas de Venezuela, topónimo éste que tradicionalmente se le ha atribuido a Vespucio, se dice que por recordarle a Venecia los palafitos de los indígenas añú. De nuevo en Sevilla, en 1500 Vespucio recibió una carta del rey Manuel I de Portugal ofreciéndole el cargo de piloto, y como el florentino se marchó de la ciudad sin avisar a nadie, de momento todos lo consideraron un traidor, hasta ver pocos años más tarde que las autoridades españolas lo recibían con el mayor reconocimiento, claro indicio de que se había tratado de una misión de espionaje de los descubrimientos marítimos portugueses bajo la capa de una deslealtad. Es por ello que en 1501 partió como oficial de navegación en una escuadra lusitana, se ignora bajo qué mando, en una exploración de las costas americanas hasta Río de la Plata y Patagonia, más allá de los 52 grados de latitud sur, o sea ya cerca del estrecho de Magallanes, según él mismo le explica por carta a su antiguo jefe Lorenzo Pierfrancesco al regresar a Lisboa el 7 de septiembre de 1502, en la que por primera vez afirma estar seguro de que aquellas tierras eran un nuevo continente, dada su colosal extensión, el volumen de sus ríos y la variedad de sus gentes. Se desconoce si Vespucio se basaba en los cálculos de Eratóstenes sobre la circunferencia de la Tierra, pero lo cierto es que los suyos arrojan en el ecuador unos 39.995 km, cuando la cifra real es de 40.075 km. La idea de Colón de la proximidad de la India parece provenir de un error de al-Farghani (Persia 805 – 880), que redujo el verdadero valor de la milla. La información geográfica aportada por este viaje de Américo parece recogida en el mapa Kunstmann II de entre 1502 y 1504, porque en él se reconocen accidentes costeros como Río de la Plata y las dos angosturas del estrecho de Magallanes, igual que ocurre en el mapa de Piri Reis de hacia 1513, donde se refleja la costa patagona y el archipiélago de las Malvinas.


Según escribe por carta Colón a su hijo Diego, en 1505 Américo se encontraba instalado en su domicilio de Sevilla, aunque no mucho después éste ya le había alquilado una casa al obispo Juan Rodríguez Fonseca en la calle del Rey, junto al que residiría como vecino hasta el final de sus días. Con él vivía su reciente esposa sevillana María Cerezo, al parecer hija ilegítima del Gran Capitán, así como dos criados blancos y cinco esclavos, de éstos un varón y cuatro mujeres, entre ellas la Isabel que dio a luz en la casa a un niño y a una niña, posiblemente hijos del propio Américo, a tenor del exhorto que le hizo a su esposa en el testamento de dejarlos libres al fallecer ella. Es entonces que Américo alcanzó gran fama con la publicación del relato de sus viajes en dos obras sucesivas, el Mundus Novus (París 1504) y la Carta a Sonderini (Florencia 1505), en las que se difunde la idea de que aquellas nuevas tierras eran un continente. De hecho, el alemán Martin Waldzeemüller manejó materiales de Vespucio para trazar su mapamundi Universalis cosmographia, impreso en 1507, en el que el Nuevo Continente ya se rotula América. En España en cambio aún se habló durante mucho tiempo de las “Indias occidentales”. Más adelante veremos que en 1508 el rey nombró a Américo primer piloto mayor de la Casa de la Contratación, con el elevadísimo sueldo anual de 75.000 maravedíes.


Finalmente Colón zarpó en su tercer viaje desde Sanlúcar de Barrameda el 30 de mayo de 1498, gracias a la ayuda financiera de Bernardo Grimaldi y de la familia Centurione. En su intento por encontrar un paso hacia Cipango, Catay y las islas Molucas, ya había explorado las costas venezolanas y las bocas del Orinoco, cuando inesperadamente se presentó en el Caribe don Francisco de Bobadilla, con poderes del rey para prender a los tres hermanos Colón y enviarlos de vuelta a Cádiz, donde efectivamente desembarcaron todos ellos esposados en octubre de 1500. Los reyes inmediatamente concedieron audiencia al Almirante en Granada, pero ya estaban firmemente decididos a romper el monopolio colombino, permitiendo a la iniciativa privada la organización de “viajes menores o andaluces”, siempre que no tocasen tierras de Colón. Después de la expedición de Alonso de Ojeda en 1499, en la que viajaron como hemos visto Américo Vespucio y Juan de la Cosa, salieron de Sevilla en rápida sucesión las de Vicente Yáñez en noviembre de ese mismo 1499, seguido de Diego Lepe en enero, del trianero Rodrigo de Bastidas en junio y de Cristóbal Guerra en agosto del año 1500. Pero la mayor de todas fue la expedición oficial de 30 navíos que partió de Cádiz en febrero de 1502 al mando de Nicolás de Ovando (Cáceres 1451 ó 1460 – Sevilla 1511).


A principios de 1502 Fonseca organizaba el cuarto y último viaje transoceánico de Colón, mientras éste esperaba hospedado en la Cartuja de las Cuevas de Sevilla, entretenido en la composición del Libro de las profecías en compañía de su amigo fray Gaspar Gorricio. Finalmente zarpó de Cádiz en mayo de ese año y exploró las costas hondureñas, antes de regresar a Sanlúcar el 7 de noviembre de 1504 tras muchas vicisitudes, ya tan aquejado de dolores artríticos, que para visitar a los reyes en Medina del Campo, hubo de solicitar al Cabildo municipal las andas en que fuera traído el cadáver del cardenal Diego Hurtado de Mendoza. Algo recuperado, salió de Sevilla en mula en febrero de 1505 a encontrarse con el rey Fernando en Salamanca, dado que su gran protectora la reina Isabel había fallecido el 26 de noviembre anterior. El propio don Cristóbal murió el 21 de mayo de 1506 en Valladolid, siendo enterrado en su iglesia de San Francisco. Sin embargo, en un momento indeterminado entre 1507 y 1513 sus restos fueron trasladados a la Cartuja de Sevilla, para sepultarlos bajo las crucerías góticas del templo principal, con el tiempo un auténtico panteón familiar, al ir a parar allí también los de los dos Diego Colón, el hermano (1468? – Sevilla 1515) y el hijo (1480 – 1526) del descubridor. Los del hermano continúan en la Cartuja, pero los de Cristóbal Colón y su hijo fueron llevados más tarde a la catedral de Santo Domingo en La Española, donde permanecieron hasta la cesión de la isla a Francia en 1795, momento en que fueron trasladados a la catedral de La Habana. No acabaron aquí los vicisitudes de estos restos insignes, pues al independizarse Cuba en 1898 se volvieron a exhumar, para repatriarlos a bordo del navío Conde de Venadito hasta Cádiz, y desde allí subirlos hasta Sevilla en el yate real Giralda, ya que el suntuoso mausoleo labrado por Arturo Mélida en principio para la catedral de La Habana, dadas las circunstancias al final se instaló en la de Sevilla. El análisis del ADN realizado en 2005 concluyó que los huesos son auténticos, aunque tan escasos, que es posible también sean genuinos los custodiados en la tumba de La Habana.


[image: A la izquierda, monumento a Cristóbal Colón en la plaza de Madrid a él dedicada, y a la derecha, su mausoleo en la Catedral de Sevilla, obra en bronce policromado del artista madrileño Arturo Mélida.]


A la izquierda, monumento a Cristóbal Colón en la plaza de Madrid a él dedicada, y a la derecha, su mausoleo en la Catedral de Sevilla, obra en bronce policromado del artista madrileño Arturo Mélida (Fotos del autor).


Para promover la emigración, el Gobierno de las islas entregaba 80 esclavos a todo caballero que se radicara en ellas de forma permanente con su esposa, 60 si era un escudero o un soldado, y 30 indios si se trataba de un simple trabajador. Aun así, la mayoría de los comerciantes sevillanos que comenzaron a llegar a La Española desde 1503, normalmente regresaban dejando allí un factor para gestionar sus negocios. Además, la mano de obra escaseó pronto, porque los indígenas morían inermes ante las enfermedades del Viejo Mundo, y ante las fuertes labores a que eran sometidos en la explotación del cobre. Así que las autoridades optaron por enviar desde Sevilla cien esclavos africanos en las bodegas de tres carabelas el 15 de septiembre de 1505. Cuando el sevillano Cristóbal de Tapia regresó de la isla caribeña en el verano de 1508, corrió a exponerle al rey el maltrato del gobernador Ovando hacia los indios, así como su descarado favoritismo por los extremeños frente a los sevillanos. La fulminante reacción del obispo Fonseca fue nombrar nuevo gobernador al hermano del denunciante, don Francisco de Tapia, quien sin embargo sería encarcelado por Ovando nada más pisar suelo de La Española. A pesar de lo dicho, lo cierto es que cuando Ovando cesó en el cargo y regresó a Sevilla en 1509, dejaba allí una colonia perfectamente organizada. Murió en Sevilla un par de años después, pero su cadáver fue inmediatamente trasladado al monasterio de San Benito de Alcántara (Cáceres).


Tras contraer segundas nupcias con Germana de Foix, Fernando el Católico llegó a Sevilla en 1508 para intentar resolver las polémicas planteadas en las lejanas colonias, nombrando nuevo gobernador de La Española a alguien con tanta legitimidad y peso político como don Diego Colón, quien efectivamente arribó a Santo Domingo el 9 de julio de 1509 a bordo del Que Dios Salve, al mando de una flota de 20 navíos cargados con “mucha casa”, puesto que le acompañaba su elegante esposa, la sobrina del duque de Alba doña María de Toledo. Desde La Española Diego Colón envió expediciones de conquista a las restantes islas caribeñas, a veces dirigidas por sevillanos como el capitán Juan de Esquivel, veterano del segundo viaje colombino, que intentó poblar Jamaica en 1509 con bastante poca fortuna, porque la colonia de Sevilla la Nueva que fundó en una bahía de la costa septentrional, la misma en la que naufragara Colón en 1503, ya había desaparecido en 1524, unos dicen que destruida por los piratas y otros que carcomida por las termitas. De vida efímera fueron también la Sevilla del Oro fundada en Ecuador en 1576 y otra Sevilla en Guatemala. La Sevilla de Argentina se llama hoy Cobos, de modo que actualmente sólo persisten dos, una en Cuba y otra en Filipinas. También se ha conservado el topónimo Triana en dos barrios, uno de Lima y otro de Portobelo. Otro sevillano como Pedro de Ledesma (Sevilla c. 1460 – Sevilla 1516) fue piloto de Colón, y en 1508 acompañó a Pinzón y a Solís en su exploración de las costas continentales del Caribe, en busca de un paso al océano de las islas de las especias. Ledesma murió en Sevilla, apuñalado por el cómitre Bartolomé Díaz.


Poco después del descubrimiento del istmo panameño en 1513, se puede dar por concluida la anexión de Las Antillas e iniciada la conquista del continente, en primer lugar de la llamada Castilla del Oro bajo la dirección de Pedrarias Dávila. Su teniente el sevillano Fernán Ponce de León permaneció un tiempo en Nicaragua, pero luego se marchó a Perú con Hernando de Soto, a intentar resolver el conflicto entre pizarristas y almagristas. En sus últimos años Fernán Ponce ejercía de regidor en el Concejo de Sevilla. Sevillano era también el sacerdote fray Juan Díaz (Sevilla 1480 – Puebla 1549), autor del detallado relato de la expedición de Juan de Grijalva a la península del Yucatán y a las costas mexicanas en su libro Itinerario de la Armada (1518), cuando por primera vez se tuvo noticia de la existencia de un gran imperio en el interior del continente. Poco después fray Juan Díaz formaría parte del pequeño ejército que tomó Tenochtitlán en 1521 al mando de Hernán Cortés, ejército compuesto en un 36 % de andaluces, fundamentalmente sevillanos, bajo la dirección de un 16 % de extremeños y un 15 % de gentes de Castilla la Vieja, según los datos aportados por sir Hugh Thomas en su libro El imperio español.


Todos estos primeros viajes al Nuevo Mundo fueron relatados en perfecto latín por Pedro Mártir de Anglería (Milanesado 1457 – Granada 1526), humanista italiano que venía ejerciendo de capellán en la corte castellana desde 1492, al mismo tiempo que impartía clases de Artes Liberales a los jóvenes caballeros. Pero en 1520 fue nombrado miembro del Consejo de Indias, que es cuando vino a Sevilla y compuso su Década con la historia de los descubrimientos. Otro humanista de aquel origen como Lucio Marineo Sículo (1460 – 1533) sólo fue visitante de la ciudad, invitado por el hijo del almirante de Castilla don Fadrique Enríquez.


Al final de la segunda década del siglo se estaba organizando en Sevilla la mayor gesta de la humanidad hasta entonces, la circunnavegación del globo, según el proyecto que Fernando Magallanes había concebido para conquistar alguna de las islas de las especias. El rey portugués había rechazado su idea, de modo que fue en Sevilla donde Magallanes encontró apoyo gracias a su amigo y compatriota el mercader Diego Barbosa, a la sazón lugarteniente del alcaide del Alcázar don Jorge de Portugal, pues no sólo le concedió a su hija Beatriz por esposa, sino que lo introdujo en la buena sociedad sevillana, e incluso en la misma Casa de la Contratación, dándole así la oportunidad de exponer su plan. Aprobado éste, el factor de la Casa don Juan de Aranda se encargó de aprestar una flota de cinco naos de aproximadamente 100 t cada una, mientras que el astrólogo Ruy Faleiro aportaba un método para hallar la longitud, principalmente con objeto de no sobrepasar los límites marcados por el Tratado de Tordesillas de 1494, según la bula concedida por el papa Alejandro VI. Pero Faleiro al final no se embarcó, porque había vaticinado un funesto final para sí mismo si lo hacía, y de hecho su sustituto Martín de Sevilla fue asesinado en Cebú.
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Otro de los embarcados en la circunnavegación fue Antonio Pigafetta, autor del Diario de la expedición, en cuya dedicatoria al gran maestre de Rodas Felipe de Villers Lisle-Adam nos cuenta, que entonces “Supe se acababa de fletar en Sevilla una escuadra de cinco navíos, destinada a descubrir las islas Molucas… Llegué inmediatamente a Barcelona para solicitar de Su Majestad el permiso de ir en este viaje, y me lo concedió. Desde allí, provisto de cartas de recomendación, fui a Málaga en barco, y de Málaga me trasladé a Sevilla por tierra, donde esperé tres meses antes que la escuadra estuviese en situación de partir”. Se trata de una relación muy extensa en una mezcla de italiano, veneciano y español, escrita en Italia a ruegos del papa Clemente VII después de haberlo nombrado caballero el 3 de octubre de 1524. Se publicó en Venecia en 1536 bajo el título de Il viaggio fatte dagli spagnuoli atorno al mondo, con 21 mapas coloreados e invertidos, es decir con el norte abajo y el sur arriba, en los que Pigafetta delinea las costas de América meridional, y todas las islas del mar Pacífico y de las tierras orientales donde fondearon. Comienza con la partida de la pequeña flota desde el puerto de las Muelas: “Salida de Sevilla.- El 10 de agosto de 1519, lunes por la mañana, la escuadra, llevando a bordo todo lo necesario, así como su tripulación, compuesta de doscientos treinta y siete hombres, anunció su salida con una descarga de artillería y se largó la vela de trinquete. Descendimos por el Betis hasta el puente del Guadalquivir, pasando cerca de San Juan de Aznalfarache, antiguamente ciudad de moros muy poblada, en la que había un puente del que no quedan vestigios, excepto dos pilares bajo el agua de los que hay que guardarse”. De los 237 hombres, ninguna mujer por orden expresa del capitán general, sólo se conocen los nombres de 91 españoles y 63 extranjeros. De los primeros se registran 41 andaluces, 17 vascos, 12 castellanos, 6 gallegos, 2 navarros, etc., y de los segundos, 22 portugueses, 14 franceses, 13 italianos, 4 griegos, etc. Anclaron frente al castillo del duque de Medina Sidonia en Sanlúcar de Barrameda durante cuarenta días, dando lugar a que Magallanes acudiera varias veces a Sevilla, entre otras cosas para firmar su testamento el 21 de agosto.
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Retrato de Fernando Magallanes realizado por José María Chaves Ortiz en el siglo XIX. Archivo de Indias (Foto del autor).


El asesinato de Magallanes por los nativos de las Molucas impidió su presencia en el triunfal regreso de la nao Victoria a Sanlúcar el 6 de septiembre de 1522, la única superviviente con 18 famélicos tripulantes al mando de Juan Sebastián Elcano. Éste, tras notificar su presencia en las dependencias de la Casa de la Contratación de dicho puerto, alquiló los servicios de un barco para que los ayudase a remontar el curso fluvial. Al llegar a La Horcada se toparon con una lancha de seis remos y quince hombres, repleta de provisiones enviadas por la Casa. La nao Victoria atracó en el muelle de las Muelas la tarde del 8 de septiembre haciendo sonar nuevamente su artillería, mientras todas las campanas de las iglesias de Sevilla tañían de alegría, al ver a los heroicos supervivientes de un viaje de unos 85.700 km, por más que las familias de los tripulantes ausentes lloraran sus pérdidas. Venían tan desarbolados, que hubo que arrimarles una chalupa para que pudieran descender a tierra. Una vez en tierra, tal como iban de andrajosos, descalzos y barbudos, se encaminaron con cirios encendidos hasta el templo de Nuestra Señora de la Victoria en Triana, y luego hasta la Catedral a postrarse ante la Virgen de la Antigua, para darle gracias no sólo por llegar vivos, sino por hacerlo enriquecidos de por vida con los 20 toneles de clavo estibados en las Molucas, y con los muchos sacos de otras especias que traían, como canela o nuez moscada. Tras su periplo, la nao Victoria de 90 t fue reparada y vuelta a poner en servicio en el trayecto a Santo Domingo, aunque desgraciadamente para irse a pique con todos sus tripulantes al regreso del segundo viaje.


[image: Arriba, panel cerámico en la plaza de Cuba, conmemorativo de la singladura de la nao Victoria en torno al globo. La siguiente imagen es de una réplica de la nao Victoria atracada en el muelle de la Sal.]


[image: Arriba a la izquierda, El regreso de Juan Sebastián Elcano a Sevilla, óleo de Elías Salavarría Inchaurrandieta. Museo Naval de Madrid. A la derecha, la Virgen de la Victoria, imagen titular del desaparecido convento de los frailes mínimos de Triana, hoy día en la iglesia de Santa Ana. Abajo, lápida conmemorativa en el convento de Los Remedios, pues fue de allí de donde partió la expedición de Magallanes, del muelle de las Mulas, y allí donde atracó luego Juan Sebastián Elcano en la nao Victoria tras haberla realizado.]


Arriba, panel cerámico en la plaza de Cuba, conmemorativo de la singladura de la nao Victoria en torno al globo. La siguiente imagen es de una réplica de la nao Victoria atracada en el muelle de la Sal. En la tercera fila a la izquierda, El regreso de Juan Sebastián Elcano a Sevilla, óleo de Elías Salavarría Inchaurrandieta. Museo Naval de Madrid. A la derecha, la Virgen de la Victoria, imagen titular del desaparecido convento de los frailes mínimos de Triana, hoy día en la iglesia de Santa Ana. Abajo, lápida conmemorativa en el convento de Los Remedios, pues fue de allí de donde partió la expedición de Magallanes, del muelle de las Mulas, y allí donde atracó luego Juan Sebastián Elcano en la nao Victoria tras haberla realizado (Fotos del autor).


Ese mismo año de 1522 se creó la Casa de la Contratación de la Especiería en La Coruña, ciudad elegida como sede por su proximidad a Flandes, con vistas a la futura distribución de las especias por los mercados europeos. Tras participar activamente en la organización de dicha Casa, en 1525 Juan Sebastián Elcano fue nombrado piloto mayor de la Armada que llevaría a García Jofre de Loaysa como gobernador de las islas Molucas, por más que ambos perecieron en medio del océano Pacífico antes de arribar. Así pues, el proyectado negocio acabó yéndose al traste, y en 1529 el emperador optó por aceptar la devolución de aquellas islas al vecino reino mediante el Tratado de Zaragoza, al tiempo que daba orden de cierre a la Casa de la Especiería.


[image: Arriba a la izquierda, retrato de Hernán Cortés anónimo del siglo XVII o XVIII. Museo de Santa Cruz. Toledo. A la derecha, su busto en la fachada de su palacio de Castilleja de la Cuesta, y abajo, la lápida conmemorativa que lo acompaña.]


Arriba a la izquierda, retrato de Hernán Cortés anónimo del siglo XVII o XVIII. Museo de Santa Cruz. Toledo. A la derecha, su busto en la fachada de su palacio de Castilleja de la Cuesta, y abajo, la lápida conmemorativa que lo acompaña (Fotos del autor).


La conquista del Imperio azteca fue narrada por el propio Hernán Cortés en una carta que se publicó en Sevilla en 1522, originando tanto revuelo en la ciudad, como el que se produjo posteriormente con la llegada del tesoro de Moctezuma desde la recién fundada Veracruz, regalo al emperador de parte de Cortés, que se lo enviaba bajo la custodia de dos hombres al mando de un grupo de indios esclavos, esclavos que el propio Carlos V en persona se preocuparía de alojar adecuadamente, para que soportaran el crudo invierno castellano. El tesoro fue expuesto en la Casa de la Contratación, igual que luego se haría en Tordesillas, causando tal admiración sus muchas piezas, en especial las dos grandes ruedas de oro y plata, que el Consejo del Reino ordenó a la Casa de la Contratación se le entregasen 10.000 pesos a los dos procuradores como compensación por sus gastos de viaje, pese a los esfuerzos que hacía Fonseca simultáneamente por ejecutarlos de inmediato, a cuenta del contencioso que mantenía Cortés con el gobernador Diego Velázquez. No obstante no gustó a la Corona la ejecutoria de Hernán Cortés, así que le retiraron todas sus responsabilidades de gobierno y se le dio orden de volver a España, nombrándolo marqués de Oaxaca como compensación. Desde entonces se instaló en su palacio de Castilleja de la Cuesta, dedicado a escribir un memorial de agravios por el abandono en que se veía. Allí murió el 2 de diciembre de 1547, siendo enterrado por breve plazo en el mausoleo del duque de Medina Sidonia en San Isidoro del Campo (Santiponce), porque en 1566 se exhumaron sus restos y se trasladaron al virreinato de Nueva España. En cambio permanecen en Sevilla las tumbas de su mujer doña Juana de Zúñiga y de su hija doña Catalina Cortés, situadas a ambos lados de la nave de la iglesia conventual de Madre de Dios, bajo unas esculturas yacentes de mármol labradas en 1590 por Juan de Oviedo y Miguel Adán.


[image: Arriba, esculturas orantes que permanecían desde tiempo inmemorial en la Cartuja de Santa María de las Cuevas, identificadas no hace mucho con las que labrara Diego Pesquera en 1575, para los sepulcros de doña Catalina Cortés y doña Juana de Zúñiga en el convento de Madre de Dios, respectivamente hija y esposa de Hernán Cortés. No obstante, el resultado no debió satisfacer a la familia, porque pocos años más tarde serían sustituidas por las que actualmente se exhiben en dicho convento (abajo), obras de Juan de Oviedo y Miguel Adán.]


Arriba, esculturas orantes que permanecían desde tiempo inmemorial en la Cartuja de Santa María de las Cuevas, identificadas no hace mucho con las que labrara Diego Pesquera en 1575, para los sepulcros de doña Catalina Cortés y doña Juana de Zúñiga en el convento de Madre de Dios, respectivamente hija y esposa de Hernán Cortés. No obstante el resultado no debió satisfacer a la familia, porque pocos años más tarde serían sustituidas por las que actualmente se exhiben en dicho convento (abajo), obras de Juan de Oviedo y Miguel Adán (Fotos del autor).


Durante los últimos años de vida de Hernán Cortés en Castilleja de la Cuesta, su capellán el soriano Francisco López de Gómara (Soria 1511-1566) compuso una Historia General de las Indias (Zaragoza 1552) basada en documentos de primera mano, y en muchos testimonios directos de los protagonistas de la conquista de México, a la que dedica toda la segunda parte del libro. Tras un éxito inicial, la obra fue pronto prohibida por “libre”, ya que su autor nunca había estado en América, y para los contemporáneos su interpretación de los acontecimientos resultaba demasiado sectaria siempre a favor de Cortés. Así pues, el autor corrigió la obra y volvió a publicarla en 1568 totalmente cambiada, con mayor conciencia crítica de las fuentes y un estilo literario más cuidado.


Después de la conquista del Caribe y del Imperio azteca se inicia un tercer episodio en la conquista del Nuevo Continente con el sometimiento del Perú por Francisco Pizarro en 1532-33, pero ya con unos protagonistas fundamentalmente extremeños y castellanos, en tanto los andaluces y sevillanos casi no figuran. De nuevo causó gran asombro en Sevilla la arribada de Hernando Pizarro el 9 de enero de 1534, con el enorme tesoro del rescate de Atahualpa en Cajamarca.


[image: Monumento que Jerez de la Frontera dedica a Álvar Núñez Cabeza de Vaca, adelantado de Río de la Plata.]


Monumento que Jerez de la Frontera dedica a Álvar Núñez Cabeza de Vaca, adelantado de Río de la Plata (Foto del autor).


Nieto de uno de los conquistadores de la isla de Gran Canaria y de familia hidalga, Álvar Núñez Cabeza de Vaca (Jerez de la Frontera c. 1495 – Sevilla 1560) quedó huérfano muy joven y fue acogido en la Casa de Medina Sidonia, en cuyas huestes militaba cuando arrebataron el Alcázar de Sevilla a los comuneros, según tendremos oportunidad de ver más adelante. Se embarcó como tesorero y alguacil mayor en la Armada organizada por Pánfilo de Narváez en diciembre de 1526, con la misión de “conquistar y gobernar las provincias desde el río de las Palmas hasta el cabo de la Florida”. La expedición zarpó de Sanlúcar de Barrameda el 17 de junio de 1527, en lo que sería para Álvar Núñez una odisea de nueve años de naufragios, esclavitud y hambrunas, sobreviviendo entre los indígenas con la práctica del chamanismo. Así deambula unos 10.000 kilómetros buscando oro a lo largo del río Grande o Bravo, hasta salir al océano Pacífico por el golfo de California, donde casualmente sería rescatado por un grupo de exploradores españoles, que lo encaminaron al asentamiento colonial de Culiacán. Álvar Núñez regresó a Sevilla en 1536, donde redacta sus aventuras en un manuscrito que entregó a los zamoranos Agustín de Paz y Juan Picardo, quienes lo publicaron en 1542 bajo el título de, La relación que dio Aluar Nuñez Cabeça de Vaca de lo acaescido en las Indias, en la Armada donde yua por gouernador Pamphilo de Narbaez, desde el año de veynte y siete hasta el año de treynta y seys que boluio a Seuilla con tres de su compañía, aunque hoy día la obra se conozca simplemente por Naufragios. Su prosa, muy vivaz y realista, se detiene especialmente en todo lo referente a los indígenas. Cuando se publica Naufragios su autor ya no estaba en España, porque había embarcado en Cádiz el 2 de noviembre de 1540 para tomar posesión de su nuevo cargo de adelantado y gobernador de Río de la Plata (1542-1544). La edición de Valladolid de 1555 ya aparece bajo el título de Naufragios y Comentarios, al añadir sus muevas exploraciones por el río Paraguay guiado por indígenas tupís-guaranís, hasta descubrir las cataratas de Iguazú. En realidad estos Comentarios no fueron escritos por Cabeza de Vaca, sino por su escribano y testigo presencial Pero Hernández, a modo de documento exculpatorio del gobernador, dado que éste había sido apresado tras una rebelión encabezada por Martínez de Irala, y una vez devuelto a España el Consejo de Indias lo había condenado a ocho años de prisión. Sin embargo, una vez cumplida la condena, sorprende que Álvar Núñez fuera nombrado juez del Tribunal Supremo de Sevilla con una pensión anual de 2.000 ducados.


[image: Dos imágenes de fray Bartolomé de las Casas, a la izquierda la escultórica en la cornisa del Palacio de San Telmo, y a la derecha en un óleo de Virgilio Mattoni de 1886. Archivo de Indias.]


Dos imágenes de fray Bartolomé de las Casas, a la izquierda la escultórica en la cornisa del Palacio de San Telmo, y a la derecha en un óleo de Virgilio Mattoni de 1886. Archivo de Indias (Fotos del autor).


Mayor trascendencia histórica tuvo el sevillano fray Bartolomé de las Casas (Sevilla 1485 – Madrid 1566), pero no como explorador, sino por su labor en defensa de los derechos humanos de los indios. En un pleito que sostuvo Alonso de Nicuesa contra Diego Colón en 1516, Las Casas declaró tener 31 años de edad, de modo que tendría 8 años cuando su padre regresó de América en el primer viaje de Colón, y no 18 como suele decirse, tan sorprendido como todos los demás sevillanos al ver aquellos exóticos indios alojados cerca del Arco de las Imágenes en el barrio de San Nicolás, uno de los cuales acabaría siendo su esclavo como regalo del padre. Con su padre se embarcó en 1502 en la expedición de Nicolás de Ovando con destino a La Española, donde conocería la rica “encomienda” familiar. Fue al oír los sermones de fray Antonio de Montesinos en 1511 que comenzó a convertirse a la causa de los indios, y más aún al conocer las injustas Leyes de Burgos de 1512, que legitimaban moralmente la esclavitud y la guerra para imponer la soberanía española. Tras ordenarse sacerdote en 1516, Bartolomé redactó una memoria denunciando los estragos y matanzas de aquella tiránica gobernación de Indias. Luego ingresó en la Orden de Predicadores en 1523, e inició la redacción de su voluminosa Historia de Indias, que viene a ser la primera gran crónica del Nuevo Mundo y la más detallada en cuanto al hecho del descubrimiento en sí, gracias a contar con toda la información proporcionada por su padre Pedro de las Casas, y con los propios escritos del Almirante que le cedió su amigo Hernando Colón. En esta Historia de Indias Bartolomé censura que el Estado instrumentalice la religión en función de sus intereses políticos, al aplicar una doctrina maquiavélica que justifica cualquier medio para alcanzar el éxito. Y es que las encomiendas y los “repartimientos” de indios no eran más que medios legales para esclavizar a los indígenas, sin contrapartida alguna para la salvación de sus almas. En total realizó catorce travesías para convencer al rey de la necesidad moral de abolir las encomiendas, cosa que consiguió parcialmente con las Leyes Nuevas de 1542, promulgadas tras el pronunciamiento del papa Paulo III en 1537 contra la esclavitud.


Pero los encomenderos lograron la suspensión de tales leyes, y Las Casas, ya obispo de Chiapas, regresó de nuevo a España en 1547 para dirigir a la Corona una serie de memoriales, a los que contestó en esta ocasión Juan Ginés de Sepúlveda (Pozoblanco c. 1490 – Ib. 1573) con argumentos aristotélicos, afirmando que los indios eran esclavos por naturaleza, y que los españoles tenían derecho natural y divino a someterlos, en la medida en que sólo con las leyes y el gobierno de los cristianos se evitarían las monstruosas costumbres indígenas, como las multitudinarias inmolaciones humanas en ceremonias rituales, el canibalismo, sepultar vivas a las mujeres de los magnates en las tumbas cuando éstos fallecían, etc. La respuesta de Bartolomé de las Casas con sus Treinta proposiciones muy jurídicas, fue suficiente para que Carlos V ordenase detener la conquista de nuevos territorios, mientras ambos polemistas debatían si era lícito o no esclavizar a los indios, en una serie de sesiones celebradas en Valladolid entre 1550 y 1551 ante el Consejo de Indias, y ante un equipo de expertos teólogos y juristas. No obstante, en su empeño por difundir una imagen revalorizada de los indios, en 1552 fray Bartolomé imprimió en Sevilla una serie de nueve Tratados en los talleres de Sebastián Trujillo, siendo el principal de ellos una panfletaria Breve relación de la destrucción de las Indias, en gran medida origen de la leyenda negra de los españoles, por la imagen extremadamente negativa que ofrece de ellos en América, ya que los intereses políticos propiciaron su rápida publicación en italiano, flamenco, francés, alemán y latín. La única justificación moral que fray Bartolomé de las Casas reconoce para la conquista, es la donación hecha por el papa para que se llevase la palabra de Cristo a los indios, sobre todo al comprobarse la gran “capacidad enmendable” que mostraban ante la evangelización, en una postura verdaderamente prefiguradora del mito dieciochesco del buen salvaje. De las Casas señala que el acercamiento al indio sería más eficaz si se les hablase en su propio idioma aborigen, y de hecho les escribió un catecismo. A partir de las sesiones de Valladolid el Estado empezó a proteger más paternalmente a los nativos, al mismo tiempo que el proceso expansivo de la conquista se ralentizaba, y se atendía mejor a la buena organización de la nueva sociedad americana.
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Arriba a la izquierda, facsímil de uno de los manuscritos de Bartolomé de las Casas con las “Conclusiones sumarias sobre el remedio de las Indias”. Museo Naval de Madrid. A la derecha, portada de La historia general de las Indias (Miguel Zapila, Zaragoza 1555), y abajo, una de sus ilustraciones con anotaciones manuscritas en los márgenes del Inca Garcilaso de la Vega. Reproducciones del ejemplar de la Biblioteca Nacional de Perú, en la exposición Libros en el Virreinato del Perú. Archivo de Indias, 2024 (Fotos del autor).


En la década de los 80 los derechos humanos de los indios volvieron a ser defendidos en los círculos cultos sevillanos por el Inca Garcilaso de la Vega (Cuzco 1539 – Córdoba 1616), hijo ilegítimo del capitán Garcilaso de la Vega y de la princesa india Isabel Chimbuocllo, a la que abandonó en 1561 para venir a España a reclamar la herencia paterna. La misma defensa de los indios hizo por escrito en su Historia de la Florida y jornada que a ella hizo Hernando de Soto (Lisboa 1605), comenzada en 1585 con un testigo presencial y dos crónicas breves como fuentes, pero con una prosa de gran aliento épico que más parece novela que historia en su exaltación de los españoles, lo que no la salvó de ser prohibida por el Consejo de Indias a causa de sus muy leves críticas a los conquistadores. En sus Comentarios Reales (1ª parte en Lisboa 1609, y 2ª en Córdoba 1617) recopiló además una valiosísima información de las tradiciones incaicas prehispánicas.


[image: A la izquierda, dedicatoria de la Historia general del Perú del Inca Garcilaso de la Vega en su edición de 1722. Museo de América. Madrid. Y a la derecha, reproducción de la portada de los Comentarios Reales en su versión francesa de Agustin Courbe, París 1633. Exposición Libros en el Virreinato del Perú. Archivo de Indias, 2024.]


A la izquierda, dedicatoria de la Historia general del Perú del Inca Garcilaso de la Vega en su edición de 1722. Museo de América. Madrid. Y a la derecha, reproducción de la portada de los Comentarios Reales en su versión francesa de Agustin Courbe, París 1633. Exposición Libros en el Virreinato del Perú. Archivo de Indias, 2024 (Fotos del autor).









CAPÍTULO 2º.- EL COMPÁS DE LAS NAOS Y LA NAVEGACIÓN A INDIAS.


Elegir Sevilla como Cabecera de Indias pretendía ahorrar 90 km de ruta terrestre, asegurar una fácil defensa ante los ataques piráticos e impedir el tráfico ilícito, en la medida en que teóricamente los bajos de arena del río sólo podían ser sorteados por los expertos pilotos de la Casa de la Contratación. La realidad era muy otra, ya que los contrabandistas encontraron pocas dificultades para hacer sus trasbordos nocturnos en los esteros de las marismas. Con todo, la navegación de los 111 km de meandros era tan sumamente difícil, en especial en la barra de Sanlúcar de Barrameda, que el 80 % de todos los naufragios de la Carrera de Indias se produjo en el propio Guadalquivir. Para “remontarlo”, las naves se dejaban llevar por la corriente ascendente durante media jornada y luego anclaban. A partir de Alcalá del Río, principal núcleo portuario al llegar Colón, las embarcaciones se impulsaban apoyándose en el fondo con pértigas, o bien jaladas desde la orilla mediante un cabo por varios hombres o por bestias.


[image: Imagen invertida de Andalucía con África en la parte superior, en uno de los ejemplares de la Sala de los Tapices de los Reales Alcázares de Sevilla. Estos tapices fueron tejidos en la Real Fábrica de Tapices de Santa Bárbara por orden de Felipe V, como copias exactas de los que Carlos V mandó hacer en 1535 después de La conquista de Túnez. Decisión muy afortunada, porque posteriormente los originales se perdieron como consecuencia del terremoto de Lisboa de 1755.]


Imagen invertida de Andalucía con África en la parte superior, en uno de los ejemplares de la Sala de los Tapices de los Reales Alcázares de Sevilla. Estos tapices fueron tejidos en la Real Fábrica de Tapices de Santa Bárbara por orden de Felipe V, como copias exactas de los que Carlos V mandó hacer en 1535 después de La conquista de Túnez. Decisión muy afortunada, porque posteriormente los originales se perdieron como consecuencia del terremoto de Lisboa de 1755 (Foto del autor).


Aparte de por las razones de seguridad y fiscalidad, Sevilla fue elegida Cabecera de Indias porque era una ciudad de servicios y un centro distribuidor de bienes de consumo, capaz de producir también gran parte de las manufacturas demandadas por el Nuevo Mundo. Los gremios sevillanos suministraban algunas armas, espuelas, pólvora, jabón, zapatos, vidrio, papel, utensilios, herramientas, loza y cerámica trianera, pero además se exportaban medicinas, miel, cera, bizcocho, higos, aceitunas y ganado. En cambio otros productos tenían que ser importados de Europa, en especial las sedas, las telas y mercerías francesas, las sardinas y el bacalao de Inglaterra, el queso holandés, las maderas noruegas que traen flamencos o franceses, y gran parte de la artillería y del material de navío, como el plomo, cobre, estaño, alquitrán, y los remos, aparejos, jarcias, etc. Las Ordenanzas de la ciudad de 1527 recogen todas las normativas de los gremios medievales, desde los distinguidos de plateros y sederos de la Alcaicería, hasta los de ciegos rezadores, zurradores, limpiapozos y ganapanes. En cambio había oficios que no estaban agremiados, como los cambiadores, horadadores de perlas, batihojas, libreros, bizcocheros, arrieros y yeseros. Los mejores tiempos fueron entre 1540 y 1580, cuando hubo suficientes beneficios para reinvertir en propiedades urbanas y en esclavos. Más tarde, la inflación, el encorsetamiento gremial que impedía la acumulación de capitales, la mala organización bancaria, y la superior calidad de los productos extranjeros, hicieron primar la economía de intercambio sobre la de producción. En realidad los talleres sevillanos nunca fueron muy grandes, a lo sumo de cuatro o seis operarios jerarquizados en maestro, oficial y aprendiz. Otros gremios carecían de cualquier vinculación con el negocio indiano, ya se dedicaran a prestar servicios a la comunidad local, o a proporcionarle productos frescos de consumo.


Por primera vez podemos imaginar con claridad qué veían los navegantes al atracar en el puerto sevillano, gracias a los grabados y dibujos que van apareciendo de la ciudad, como el de Hoefnagel (c.1565), el de van den Wyngaerde (1567), el de Ambrosio de Brambilla (1585), o el del libro Urbium oraecipuarum totius mundi (1588), editado por Braum y Hogenberg. En ellos el punto de vista adoptado es invariablemente el de las colinas del Aljarafe, de modo que la parte inferior de la panorámica nos muestra siempre el arrabal de Triana, y encima un Guadalquivir repleto de naves, con la Torre del Oro a la derecha y el puente de barcas a la izquierda. La ciudad en sí ocupa la parte superior de estos iconos, destacando en ella sobre todo la Giralda y algunas torres de las puertas, como la de la Almenilla, como las dos que flanqueaban el puente levadizo de la Puerta de Jerez, o como la de la Puerta de Córdoba. El aspecto externo de la ciudad mejoró mucho con la reforma de las defensas urbanas emprendida por el asistente Chacón en 1560, y continuada luego bajo la dirección de los arquitectos Hernán Ruiz, Benvenuto Tortello y Asensio de Maeda hasta 1580. Salvo la Puerta de Córdoba, que conservó su carácter islámico, todas las demás se transformaron en arcos triunfales sin ejes acodados, puesto que éstos constituían ya a esas alturas del siglo un auténtico estorbo al creciente tráfico humano y mercantil. Se eliminaron las casas apoyadas en la muralla por el exterior, pero las adosadas por dentro continuaron arrendadas por el Alcázar.


[image: Vista de Sevilla en un óleo anónimo de finales del siglo XVI, atribuido a Sánchez Coello. Museo de América, Madrid.]


Vista de Sevilla en un óleo anónimo de finales del siglo XVI, atribuido a Sánchez Coello. Museo de América. Madrid (Foto del autor).


Vamos a comenzar nuestro recorrido por la ciudad en el “Compás de las Naos” o zona portuaria, comprendida entre el puente de barcas y la punta de Los Remedios. Al decir de los contemporáneos, este lugar era especialmente espectacular durante la arribada de las flotas de Indias, cuando el cauce fluvial se atestaba de naos y galeones atracados en pantalanes, o simplemente acoderados en medio del río formando pequeños bosques de mástiles. Tal acumulación de naves explica que un incendio en una de ellas en 1562, acabara con el hundimiento de dieciocho grandes naves, cuatro carabelas y otros barcos de menor porte.


Según las cifras que don José Luis Comellas recoge en su precioso libro Sevilla, Cádiz y América, procedentes del recuento realizado por Chaunu, de 1506 a 1515 se despacharon en Sevilla 289 navíos con destino a la Carrera de Indias, es decir menos de 30 anuales. La cifra sube entre 1516 y 1525 a 429, entre 1526 y 1535 hasta los 684 navíos, y de 1546 a 1555 a los 700. Con todo, el verdadero despegue del tráfico se produce entre 1562 y 1608, cuando el número de barcos de la Carrera se incrementa un 17 % y su tonelaje un 238 %, ya que la lógica de la rentabilidad iría imponiendo progresivamente el transporte en mercantes mayores.


Como ahora veremos, hacia 1586 cada una de las dos flotas que zarpaban regularmente a América contaba con unos 80 navíos, a los que habría que sumar algunos otros en reparación o mantenimiento, por lo que podríamos alcanzar un cómputo total de unas 200 naves dedicadas a la Carrera, en tanto que habría otras 200 para atender el servicio con Portugal, Canarias y los demás puertos españoles y europeos. Aparte de estas 400 naves más o menos grandes, había una infinidad de pequeños “barcos de alijo” para el traslado de la mercancía a los muelles. Cuando ambas flotas de Indias coincidían en Sevilla con los navíos de otras rutas y con las pequeñas embarcaciones aludidas, el cauce se atestaba de tal modo, que las naves se veían obligadas a fondear varias millas aguas abajo, formando un rosario hasta Gelves, El Copero o incluso Coria, donde se había hecho costumbre embarcar el aceite aljarafeño, precisamente para aliviar el tráfico en el puerto sevillano. Tal estrechez aconsejó la habilitación de “surgideros” en Sanlúcar, Bonanza, Horcadas, Borrego, Puntal y San Juan de Aznalfarache.


[image: Fotografía tomada por el francés Hubert de Vaffier en 1889 del convento de San José o de Los Remedios, y del muelle tradicionalmente llamado de las Muelas o de las Mulas, donde hoy se abre la plaza de Cuba (De Yáñez Polo - Sevilla recuperada, pág. 149).]


[image: Muelle junto a la Torre del Oro con la Cartuja de las Cuevas en la otra orilla, en una ilustración de la Historia general de Indias de Fernández de Oviedo. Archivo de Indias.]


Arriba, fotografía tomada por el francés Hubert de Vaffier en 1889 del convento de San José o de Los Remedios, y del muelle tradicionalmente llamado de las Muelas o de las Mulas, donde hoy se abre la plaza de Cuba (De Yáñez Polo - Sevilla recuperada, pág. 149). Abajo, muelle junto a la Torre del Oro con la Cartuja de las Cuevas en la otra orilla, en una ilustración de la Historia general de Indias de Fernández de Oviedo. Archivo de Indias (Foto del autor).


El abundante cieno a la vera del río complicaba mucho la aproximación de las naves, así como la de los ciudadanos que pretendieran acercarse a ellas, salvo en unos pocos embarcaderos de piedra y pantalanes, en los que una multitud de arrieros, ganapanes y carretilleros pululaban afanados en el acarreo de los bultos más ligeros, en tanto los mayores eran movidos con la “machina” o grúa instalada junto a la Torre del Oro, en el muelle al parecer más antiguo, el de la Aduana, construido a principios del siglo XV para facilitar el desembarco de los materiales destinados a la fábrica de la Catedral. Luego se hará el muelle del Barranco junto al puente, y en la orilla trianera el muelle de los Camaroneros justo enfrente de la Torre del Oro, y el de las Mulas o Muelas un poco más al sur, junto a la ermita de Los Remedios, donde se encontraban los carpinteros de ribera, más dedicados a reparar que a construir naves. De hecho, el 90 % de los grandes barcos que cruzaron el océano Atlántico durante el siglo XVI fue construido en los astilleros de Cantabria, Vizcaya y Guipúzcoa, donde se trabajaba el roble gallego y el importado de Inglaterra, Alemania o Escandinavia, mientras que en Andalucía se usaba madera sólo útil para barcos fluviales o de corto tonelaje, dado que del robledal de Constantina ya no quedaba nada hacia 1575.


En los libros del Registro General del Sello conservado en el Archivo General de Simancas, consta que entre 1476 y 1496 el 47,5 % de las embarcaciones eran naos, un 39,1 % carabelas, y a mucha distancia un 9,4 % navíos y un 4 % carracas. En esos momentos iniciales del descubrimiento los nombres de los barcos eran los mismos que se usaron desde el siglo XIII, pero las embarcaciones en sí se habían transformado profundamente por la propia evolución de la tecnología naval. A finales del XV la arquitectura naval europea había incorporado ya tres logros muy importantes: La construcción del casco sobre cuadernas con tablas a tope, el timón de codaste, y sobre todo el aparejo redondo, es decir el formado por tres mástiles principales, además del bauprés, todos ellos con velas cuadradas salvo la mesana, que la lleva latina.


El ritmo de construcción de los astilleros cántabros debió de ser muy alto para compensar las numerosas bajas, no tanto por los naufragios, sino por un molusco del Caribe llamado por los marineros “broma”, que se adhería a los cascos de las naves de la Carrera de Indias envejeciéndolos prematuramente, desde los veinte o treinta años de vida media que podía durar un sólido navío en aguas europeas, a tan sólo cinco o seis años en la Carrera de Indias. Era raro que estos barcos sobrevivieran diez años, o bien cuatro o cinco travesías atlánticas, porque lo normal era hacer dos idas y un regreso, terminando sus días en pequeños servicios interamericanos, antes del desguace para reaprovechar sus piezas. El récord de resistencia parece ostentarlo el galeón Nuestra Señora del Pilar con dieciocho travesías.


[image: Arriba, fragmento del cuadro de la Virgen de los Navegantes o de los Mareantes, expuesto en el Cuarto del Almirante de los Reales Alcázares de Sevilla, donde podemos contemplar las naves más comunes a principios del siglo XVI, una nao en primer término, una galera a la derecha y una carabela al fondo, entre otras embarcaciones de menor porte. Abajo, carabela atracada en el puerto de Sevilla.]


Arriba, fragmento del cuadro de la Virgen de los Navegantes o de los Mareantes, expuesto en el Cuarto del Almirante de los Reales Alcázares de Sevilla, donde podemos contemplar las naves más comunes a principios del siglo XVI, una nao en primer término, una galera a la derecha y una carabela al fondo, entre otras embarcaciones de menor porte. Abajo, carabela atracada en el puerto de Sevilla (Fotos del autor).


Las carabelas como la Pinta y la Niña se podían impulsar con un aparejo latino, mixto o redondo, y eran muy marineras por su escaso calado y su eficacia al ceñir, pese a lo cual desaparecieron pronto de la Carrera de Indias por su poca resistencia a los fuertes embates del Atlántico, y sobre todo por su pequeña capacidad de carga de tan sólo 40 ó 70 t. Perduran en cambio las ligeras naos, mucho más sólidas gracias a su buen carpinteado, muy obedientes al cambio de bordada, y desde luego con mayor capacidad de carga, pues si bien hacia 1506 todavía tenían una media de 95 t, en época de Felipe II se llegaron a construir algunas de hasta 800 ó 900 t.


[image: El enorme galeón Andalucía.]


El enorme galeón Andalucía (Foto del autor).


Pero la nave transoceánica por excelencia fue el galeón, por más que durante el siglo XV y la primera mitad del XVI se usase ese mismo nombre en el Cantábrico para un barco muy distinto, sinónimo de pinaza besuguera. El galeón que nosotros conocemos comenzó a construirse en aquellos astilleros norteños a partir de 1530, y es en realidad un buque completamente nuevo, más largo que la nao y con espolón. Hacia 1540 este galeón constituía ya la mitad de la flota lanera del Cantábrico, y hacia 1550 se generalizó como buque trasatlántico. Por esos años el marqués de Santa Cruz don Álvaro de Bazán patentó en exclusiva importantes mejoras técnicas para adaptar este modelo a buque de guerra, en un momento en que todavía dudaba si llamarlo galizabra, galeaza, galeón agalerado o simplemente galeón, que sería finalmente el nombre adoptado desde 1568 para todos los buques construidos por la Corona. La razón de su éxito estriba en el diseño, al combinar la buena navegabilidad con una capacidad de carga de 150 a 200 t, aunque haya casos de unidades con más de 1.000 t. Estos panzudos galeones de 3 ó 4 mástiles y aparejo redondo, tenían a popa un elevado castillo, y a proa un espolón absorbido por el desarrollo del beque, es decir de la obra exterior que aloja el retrete de la marinería. La galizabra, de propulsión mixta, es también producto de los ensayos efectuados por los oficiales de la Corona a mediados del siglo XVI, con objeto de hacer operativa en la guerra del Atlántico una nave ligera de remos, de entre 120 y 250 t.


[image: A la izquierda, el monumento al marqués de Santa Cruz don Álvaro de Bazán en su propio pueblo de El Viso del Marqués, Ciudad Real. A la derecha, galeón de guerra en uno de los tapices de los Reales Alcázares.]


A la izquierda, el monumento al marqués de Santa Cruz don Álvaro de Bazán en su propio pueblo de El Viso del Marqués, Ciudad Real. A la derecha, galeón de guerra en uno de los tapices de los Reales Alcázares (Fotos del autor).


No eran éstas las naves de mayor porte que pudieron verse en el puerto de Sevilla, pues hasta mediados del siglo XV habían atracado las hanseáticas cocas, de redondeado casco forrado a tingladillo, que transportaban entre 50 y 200 t a impulso del aparejo de su único mástil. Después aparecieron las aun mayores urcas flamencas, de 200 ó 400 t de capacidad, y a veces hasta 700 t, que tenían de bueno un calado no excesivo, pero a costa de arrostrar una marcha lenta, gran torpeza en las maniobras, y una notable incapacidad para navegar de bolina, es decir formando un estrecho ángulo respecto a la dirección del viento. Por ello sólo se les permitió el tránsito del Atlántico muy excepcionalmente durante el reinado de Felipe II, y sólo en el viaje de ida, a fin de destinarlas al desguace de sus elementos navales y artilleros, con destino al abastecimiento de las flotas en su regreso. Mayores aún eran las carracas venecianas y genovesas con entre 500 y más de 1.000 t de mercancías, aunque quedaran excluidas de la Carrera por lentas y torpes, y sólo se vieran en el Mediterráneo.


[image: A la izquierda, carraca veneciana de hacia 1500. Museo Naval de Madrid. A la derecha, socarrats de mediados del siglo XV con la imagen de una coca y la impronta del escudo de Paterna en el centro. Estos socarrats eran planchas de barro cocido que servían para decorar techos, aleros y cornisas. Museo Arqueológico Nacional.]


A la izquierda, carraca veneciana de hacia 1500. Museo Naval de Madrid (Foto del autor). A la derecha, socarrats de mediados del siglo XV con la imagen de una coca y la impronta del escudo de Paterna en el centro. Estos socarrats eran planchas de barro cocido que servían para decorar techos, aleros y cornisas. Museo Arqueológico Nacional (Foto de Ana Núñez).


En realidad los protagonistas de la mayor parte de las exploraciones lejanas fueron navíos de porte mediano de cabotaje o pesca, inferiores a 20 m de eslora y a 100 t de capacidad, elegidos por las escuadras como pequeños barcos auxiliares por su polivalencia, dado que servían tanto de escampavía o explorador, como de “navío de aviso” para anunciar la llegada de la flota a puerto con días o incluso meses de antelación. Éste es el caso del barco llamado específicamente navío desde el último tercio del siglo XV, pero rebautizado patache al enrolarse como auxiliar de las flotas de Indias. El término fusta se empleó con un sentido generalista para cualquier tipo de navío hasta comienzos del XVI, pues entonces empezó a referirse a uno en particular de porte mediano, con remos y uno o dos palos, de características y funciones muy parecidas a las del patache. Otras pequeñas embarcaciones con alcázar a popa, usadas tradicionalmente en la pesca y el cabotaje del Cantábrico, fueron también idóneas como auxiliares de las flotas de Indias, especialmente la zabra, de entre 20 y 60 t de capacidad, hasta entonces habitual en los peligrosos mares de Irlanda por sus buenas aptitudes marineras, y por la rapidez que le proporcionaban sus 14 ó 18 remos y el aparejo redondo de sus dos palos, hasta el punto de que pronto fue la preferida por la Corona para el trasporte regular de dinero y tropas a Flandes. Se incorporaron a la Carrera otras naves similares usadas en el Cantábrico desde finales de la Edad Media, como la pinaza o la pequeña chalupa.


En el Guadalquivir se usaban las galeras básicamente como ayuda de los galeones en los pasos difíciles de Los Pilares, Albayla y El Naranjal, o bien para acercar a la capital la carga de aquellos galeones que no lograsen sortear la barra de Sanlúcar. Era una nave de larga quilla y velas latinas, aunque estaba fundamentalmente diseñada para ser movida a fuerza de remos. Estos estaban empuñados por galeotes, condenados a unas condiciones de vida tan terribles, que comúnmente no sobrevivían más allá de cinco o seis años. Aunque era un barco típico del Mediterráneo, también navegó por las costas atlánticas durante la Baja Edad Media, e incluso atravesó el océano en varias ocasiones. Menor que la galera era la galeota, con dos palos y 16 ó 20 remos por banda, cada uno a cargo de un solo remero. En cambio las galeazas italianas eran mucho mayores, con una tercera vela y capacidad de 700 a 1.000 t, aunque a partir de 1550 algunos particulares comenzaran a encargar en los astilleros cántabros otras naves con este mismo nombre, pero más pequeñas, de entre 100 y 350 t.


[image: Arriba, galera en el puerto sevillano. Panorámica anónima de Sevilla en el Museo de América. Abajo, galeazas venecianas de principios del siglo XVI. Museo Naval de Madrid.]


Arriba, galera en el puerto sevillano. Panorámica anónima de Sevilla en el Museo de América. Abajo, galeazas venecianas de principios del siglo XVI. Museo Naval de Madrid (Fotos del autor).


En el río se veían otras embarcaciones pequeñas de tipo bajel, con cubierta y aptas por tanto para el cabotaje y la pesca, como pueda ser el jabeque, de remos y tres palos con velas latinas, la muy parecida y algo menor saetía, o la polacra, con uno o dos palos y capacidad para unos 40 toneles. Los pequeños esquifes como el batel, a menudo embarcados a bordo de buques mayores, eran los usados para navegar hasta Alcalá del Río, pues sólo ellos cabían por los arcos u ojos que había en los extremos del puente de barcas.


Las naves de la Carrera descendían por el río y se iban congregando en Sanlúcar o en Cádiz durante cerca de un mes. Luego iniciaban la travesía de ocho o diez días hasta las Canarias, y allí esperaban los vientos propicios para descender al “callejón de los alisios” en la latitud 20º, o incluso 18º si se acercaba el invierno, eludiendo así las “latitudes de los caballos” comprendidas entre las islas Azores y el paralelo 28º, donde las interminables calmas forzaban el sacrificio de las bestias embarcadas. El salto desde la isla de Hierro a La Deseada, a Guadalupe o a La Martinica, que en principio un navío suelto podía recorrer en veintiún días, era efectuado por la flota en más de un mes, al estar supeditada a la marcha de sus barcos más lentos. Durante la primera mitad del siglo XVI la flota llegaba a La Española y cada navío se dirigía a su propio destino, especialmente a Veracruz y Cartagena de Indias, adonde arribaban quizás tres semanas después a causa de los flojos vientos caribeños.


Los vientos obligaban a que el regreso o “vuelta de poniente” se hiciera a una velocidad inferior, y muy por el norte hasta alcanzar los 40º o latitud de las Azores. Desde allí la flota descendía para doblar el cabo de San Vicente, donde generalmente era avistada desde la costa, poniéndose en funcionamiento un ágil servicio de correos a caballo organizado por Felipe II para trasmitir rápidamente la noticia a Sevilla, si es que los navíos de aviso no habían llegado primero. Pero desde 1520 la guerra con Francia va a convertir el cabo de San Vicente en uno de los puntos más peligrosos de la Carrera, igual que ocurre en el propio mar de las Antillas desde el siguiente año con la llegada de los piratas de William Hawkins. Por tanto los navíos sueltos o en pequeños grupos, habituales en la navegación a Indias hasta 1520-21, fueron desde entonces fáciles presas de los piratas, como le ocurrió al que traía el primer tesoro enviado por Cortés. Ante estos hechos los comerciantes sevillanos solicitaron protección al emperador, y éste resolvió organizar una Armada de Indias compuesta de 3.000 a 5.000 hombres, a fin de custodiar la flota en el triángulo Canarias-cabo de San Vicente-Azores durante los primeros días de navegación, o bien durante los últimos si venía de regreso. La Armada se financió con el nuevo impuesto de la avería, término que no se sabe si procede de haberes, o bien de avería en el sentido de contratiempo. Esta avería consistía en una cantidad asentada por un número determinado de años entre la Corona y los cargadores, o si se prefiere entre la Casa de la Contratación y el Consulado de Mercaderes, que luego se prorrateaba entre cargamentos y pasajeros.


La Casa de la Contratación fue instituida por el Estado mediante Real Cédula de 20 de enero de 1503, con el fin principal de fiscalizar las contrataciones de los particulares como lo haría una aduana, pero también para dotar a las flotas de la mejor organización y de la mayor seguridad posibles. Con este fin la Casa promovió a partir de 1526 la navegación “en conserva”, es decir formando flotas protegidas por buques artillados que siguen el Padrón Real en sus derrotas, pues desde ese mismo año los cosmógrafos oficiales de la Casa irían trazándolo bajo la dirección de Diego Colón y Diego de Rivero, a base de las cartas de mares y costas del Nuevo Mundo que iban llegando a Sevilla. Desde 1543 estas flotas “en conserva” zarparon anualmente para evitar la costosa multiplicación de escoltas, y a partir de 1561, ante el peligro que representaban los corsarios enviados por la Corona inglesa, todos los navíos quedaron obligados a integrase en ellas, a no ser por un permiso especial concedido a algún barco suelto, en especial si se trataba de un veloz jabeque o de una polacra. Siguiendo muy de cerca los consejos dictados por la Universidad de Mareantes en lo concerniente a medidas de seguridad, la Casa de la Contratación reorganizó el sistema “en conserva” en 1563, institucionalizando desde ese momento dos flotas, la Flota de Nueva España y la Flota de Tierra Firme o de Galeones. Se recomendaba zarpar en primavera o a comienzos de otoño, de manera que se aprovecharan los vientos más favorables, y se soslayasen los huracanes que suelen azotar el Caribe entre finales de junio y primeros de octubre. La Flota de Nueva España zarpaba en marzo o abril, descansaba en Veracruz desde junio durante nueve meses, y retornaba vía Cuba para atracar en Sevilla hacia junio del siguiente año. La Flota de Galeones salía en agosto o en septiembre, llegaba a Nombre de Dios o Portobelo en el istmo de Panamá hacia octubre o noviembre, y emprendía el regreso en febrero pasando por Cartagena de Indias y La Habana, donde se fundía a la Flota de Nueva España para hacer juntas la travesía en marzo, y arribar a Sevilla en mayo o junio. El señor Comellas calcula que en cada ciclo de ida y vuelta un navío pasaba cinco meses de navegación efectiva, y dieciocho y medio atracado en puerto. Cada nave llevaba al mando un capitán, ayudado por un piloto en el gobierno del barco, y por un maestre al cargo de la tripulación, aunque el trato directo con la marinería se efectuase a través de un contramaestre o segundo. La Corona elegía siempre las dos naves más prestantes para ejercer una como Capitana, en la que iba el capitán general con los pilotos más expertos marcando el rumbo, y la otra como Almiranta, que cerraba la flota con la máxima autoridad o almirante a bordo. Ambas naves traían las mercancías más preciadas, así como el oro y la plata del rey.


[image: En esta ilustración de 1749 todavía se refleja la disposición “en conserva” de las flotas de Indias. Exposición Libros y autores en el Virreinato del Perú. Archivo de Indias.]


En esta ilustración de 1749 todavía se refleja la disposición “en conserva” de las flotas de Indias. Exposición Libros y autores en el Virreinato del Perú. Archivo de Indias (Foto del autor).


Las dificultades del comercio con América aumentaron por la rebelión de los Países Bajos en 1566, y por el enfrentamiento con Inglaterra desde 1568, año en que la flota de don Martín Enríquez de Almansa, recién nombrado virrey de Nueva España, sorprendió y destruyó la escuadra de John Hawkins, hijo de William, capturando un enorme botín, por más que el propio Hawkins lograra escapar cobardemente en compañía de un joven Francis Drake, mientras sus hombres se batían contra los españoles. Drake se vengó arrasando Nombre de Dios en 1572 de tal manera, que en lo sucesivo esta ciudad se sustituyó por Portobelo como destino de la Flota de Galeones. Durante el conflicto latente entre España e Inglaterra, Drake emprendió su famosa vuelta al mundo en 1577, sin privarse de atacar Valparaíso, El Callao y la costa mexicana del Pacífico. El conflicto se volvió guerra abierta en 1585, cuando los saqueos de Drake en Las Antillas y Florida interrumpieron el tráfico español con América entre 1586 y 1589. Mientras la Armada Invencible se aprestaba en Lisboa para invadir Inglaterra, Drake realizó una audaz incursión a Cádiz en 1587 al mando de una escuadra de 25 buques, que si bien no llegó a desembarcar por la resistencia que le presentaron varias galeras de guerra, sí que logró incendiar 18 naves de las atracadas en el puerto, y llevarse otras 6 con todo su cargamento de vino jerezano. En 1588 vendría el terrible desastre de la Invencible, que supuso el hundimiento del 50 % de la flota americana, con un monto total de unas 100.000 t. Desde entonces las autoridades militares españolas tomaron eficaces medidas defensivas, que no sólo impidieron el asalto de Drake a Panamá en 1595, sino que lo llevaron al desastre y a la muerte un año después, al intentarlo con la fortificada Portobelo.


[image: La destrucción de la Invencible (1892), óleo de José Gartner de la Peña. Museo de Málaga.]


La destrucción de la Invencible (1892), óleo de José Gartner de la Peña. Museo de Málaga (Foto del autor).


Nada más morir, Drake tuvo un notable sucesor en el segundo conde de Essex Robert Devereux, porque en junio de 1596 puso sitio a Cádiz al mando de 100 barcos y de varios miles de hombres, logrando el 2 de julio la claudicación de los 300 soldados que la defendían. En Sevilla el duque de Medina Sidonia y su lugarteniente el capitán Becerra organizaron varias compañías para acudir en su socorro, pero con tanta parsimonia, que cuando por fin llegaron a Cádiz encontraron la catedral y unas 300 casas calcinadas por el incendio provocado los ingleses, antes de que se marcharan con todo lo que pudieron llevarse después de diecisiete días de rapiña, como la biblioteca episcopal que actualmente se guarda en Cambridge, las campanas de los templos e incluso las rejas de las casas. En adelante Cádiz experimentó importantes obras de fortificación que la volvieron verdaderamente inexpugnable, tal como quedó patente ante el nuevo asalto inglés de 1625, o incluso mucho después durante el cerco napoleónico.









CAPÍTULO 3º.- TRIANA Y EL ARENAL: LA ADUANA.


Pero volvamos al puerto de Sevilla y hagamos como Juan Sebastián Elcano al desembarcar: Acudamos a Triana primero, al arrabal de los marineros. Para ello tendríamos que acercarnos al mercado de la Sardina en el Barranco, donde además de lavarse y venderse el pescado, se pagaba el maravedí de la tarifa para cruzar el puente de barcas. Según las Ordenanzas de Sevilla (1527), este puente se venía arrendando desde tiempos del Rey Sabio por periodos de diez años, a condición de que el arrendador renovara las 13 barcas que lo componían a un ritmo de 6 durante los primeros 6 años, y de 7 durante los 4 últimos. Se especifican incluso los grosores y medidas de los tableros de roble que formaban el pavimento de 10 m de ancho. Pero los cuantiosos gastos derivados de las continuas reparaciones de este puente tras cada avenida, llevaron al Ayuntamiento a concebir el proyecto de uno nuevo de piedra en 1586 que finalmente no prosperó, por lo que el viejo de barcas hubo de continuar en servicio hasta su sustitución en 1852 por el actual de hierro.


[image: Arriba, castillo de Triana y puente de barcas en un grabado anónimo de 1617, atribuido a W. J. Blaeu (De Equipo 28 - El río, desplegable). Abajo, sector de Triana y del Arenal en la vista de Sevilla que ofrece Civitatis Orbis Terrarum de G. Braum (De Mena García - Sevilla y las flotas de Indias, pág. 52).]


Arriba, castillo de Triana y puente de barcas en un grabado anónimo de 1617, atribuido a W. J. Blaeu (De Equipo 28 – El río, desplegable). Abajo, sector de Triana y del Arenal en la vista de Sevilla que ofrece Civitatis Orbis Terrarum de G. Braum (De Mena García – Sevilla y las flotas de Indias, pág. 52).


Hemos cruzado ya el río y nos hallamos en la plaza del Altozano, presidida por la lúgubre mole del castillo de Triana, sede de la Santa Inquisición. En el frente occidental del castillo se abría el Sitio de las Esparterías (calle San Jorge) con el Hospital de Jesús y San Julián del gremio de mesoneros, y en el frente septentrional la plazuela del Callao, de la que partía la larga calle Castilleja (Castilla) en paralelo al río, con el que comunicaba por dos cortos callejones, uno llamado de la Inquisición, y el otro de la Armona o Almona (Callejón Párroco Pedro Ramos), por la fábrica de jabones que había a continuación del castillo. Las almonas estaban monopolizadas por el Estado, pero para su explotación las arrendaba a familias nobles, como ocurría con las muchas que hubo en el reino de Sevilla, en Cádiz, Jerez, Arcos, Lepe, Ayamonte, Niebla, Utrera, Marchena, Sanlúcar la Mayor y Santiponce, en este último caso a cargo de los propios frailes del monasterio. En la capital teníamos dos, una en la collación de San Salvador dedicada al jabón ralo o prieto usado en la colada, y la otra en Triana, especializada en el jabón blanco propio del aseo personal. La producción de la almona trianera debió ser muy corta durante las primeras décadas del siglo XVI, mientras estuvo bajo el alquiler de la familia Enríquez de Ribera, porque por ejemplo en 1520 su personal se reducía a dos hombres, que cobraban un ducado de oro y 13 maravedíes al mes, más cinco esclavos y dos mujeres, una pesando y la otra vendiendo en la puerta. Fue a partir de que la almona pasase a manos de los Welser en 1529, y el número de trabajadores aumentase hasta los 40 en 1540, que la producción se disparó para atender no sólo a la fuerte demanda interna, sino también a importantes exportaciones a Europa y al Nuevo Mundo. Y ello a pesar a las continuas subidas de precio de estos jabones blancos, porque de 5 ó 6 maravedíes que costaba la libra a principios de siglo, a mediados ya subía a 14, y en 1590 llegaba a los 17 maravedíes. El género se embarcaba en el propio muelle de la fábrica, deslizando las cajas por la resbaladera de la calle Armona, sobre unas espuertas de palma silvestre confeccionadas en La Algaba. Las materias primas empleadas en la elaboración de estos jabones eran aceite, mazacote, orujo, cal y cenizas, en tanto el color se obtenía con caparro y agallas, y el perfume con almizcle, ámbar, menta y algalia. Esta industria fue tan importante durante el siglo XVI, que los sevillanos de la capital recibían en las localidades próximas el remoquete de “jaboneros”.


[image: Tras utilizarse como refugio antiaéreo durante la Guerra Civil, estas bóvedas de las antiguas almonas trianeras fueron identificadas como tales en julio de 1988, momento en que se captó esta fotografía, antes incluso de proceder al vaciado de los materiales acumulados durante siglos (De González Moreno - Descubrimiento en Triana: Las cuevas del jabón, fig. 1).]


Tras utilizarse como refugio antiaéreo durante la Guerra Civil, estas bóvedas de las antiguas almonas trianeras fueron identificadas como tales en julio de 1988, momento en que se captó esta fotografía, antes incluso de proceder al vaciado de los materiales acumulados durante siglos (De González Moreno – Descubrimiento en Triana: Las cuevas del jabón, fig. 1).


Al final de la calle Castilleja veríamos un camino hacia las huertas del Turruñuelo, más tarde calle de los Caballeros (Procurador), y un poco más allá, en Chapina, la alcantarilla de los Ciegos. Pero desde la plazuela de Callao también podríamos tomar por la calle Matamoros, correspondiente al primer tramo de la actual Antillano Campos, ya que a partir del cruce con Alfarería, es decir en el lugar conocido por los Cuatro Cantillos, pasaba a denominarse de Cuchilleros hasta su salida a la Cava Vieja. El foso de la Cava corría a lo largo de la calle Pagés del Corro, se ignora si para defender al arrabal por occidente o simplemente para drenarlo, distinguiéndose entre la Cava Vieja desde los Tejares hasta San Jacinto, y la Cava Nueva desde este punto hasta el convento masculino de los mínimos de Nuestra Señora de la Victoria, situado desde 1517 en la manzana comprendida entre Pagés del Corro, Paraíso y Salado, es decir aproximadamente donde hoy se ubica el edificio Resitur.


[image: La única clausura contemplativa que ha existido en Triana, es el convento de Nuestra Señora de la Consolación en la calle Pagés del Corro, de la Orden de las Mínimas de San Francisco de Paula, durante un tiempo llamado de Nuestra Señora de la Salud.]


La única clausura contemplativa que ha existido en Triana, es el convento de Nuestra Señora de la Consolación en la calle Pagés del Corro, de la Orden de las Mínimas de San Francisco de Paula, durante un tiempo llamado de Nuestra Señora de la Salud (Foto del autor).


La primera clausura de Triana también se instaló en la Cava Nueva, y pertenece a esa misma Orden de los Mínimos. En realidad este convento femenino se había fundado en Fuentes de León en 1545 con el nombre de Jesús María del Socorro, pero como sus monjas practicaban un cuarto voto de abstinencia de carne, huevos y leche, salvo las enfermas, el 3 de noviembre de 1564 pidieron licencia para trasladarse a Sevilla, donde les resultaría mucho más fácil adquirir el pescado. Así fue como al año siguiente se instalaron sus 13 religiosas en Triana con el nuevo título de Nuestra Señora de la Consolación. La compleja historia de esta clausura no acaba ahí, porque a consecuencias de la inundación de 1595, a principios del siguiente año pidieron licencia para “pasar dentro de la ciudad de Sevilla”, ya que al estar el convento “en hondo y no tener por donde desaguar, ha quedado humidísimo y muy dañoso para la salud”, además de que por ubicarse casi fuera de la vecindad de Triana, los hombres de “mal hacer” habían intentado ya varias veces escalar sus muros para robar. El padre provincial accedió a la solicitud el 25 de enero de 1596, e inmediatamente las monjas se trasladaron a un edificio que habían comprado por 7.000 ducados en la esquina de Sierpes con Rioja, mientras el viejo convento trianero era sometido a restauración para ponerlo en venta. Esfuerzo inútil, porque pasaron los años y nadie se interesó por el inmueble, hasta que doce de sus religiosas regresaron a él el 30 de enero de 1602, al segregarse de la matriz de Sierpes y fundar en el antiguo edificio una nueva comunidad con el título de Nuestra Señora de la Salud.


[image: El edificio que sustituye a la antigua “Universidad de los Maestres e Pilotos de las Naos de la Navegación de las Indias” conserva dos fachadas: A la izquierda hacia la calle Pureza y a la derecha hacia Betis.]


El edificio que sustituye a la antigua “Universidad de los Maestres e Pilotos de las Naos de la Navegación de las Indias” conserva dos fachadas: A la izquierda hacia la calle Pureza y a la derecha hacia Betis (Fotos del autor).
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